


C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el Sindicato de Trabajadores Independientes de 

Pescadores Artesanales y Buzos Mariscadores de Caleta Talquilla, presentó a esta Subsecretaría 

los antecedentes previstos en los artículos 18, 19 y 20 del D.S. N° 96 de 2015, citado en Visto, para 

desarrollar actividades de acuicultura experimental en el área de manejo y explotación de 

recursos bentónicos correspondiente a Talquilla, Región de Coquimbo. 

Que mediante Informe Técnico m.AC.) N° 723 de 

2020, la División de Acuicultura informa que la solicitud cumple con todos los requisitos 

contemplados en el reglamento, por lo que corresponde pronunciarse a esta Subsecretaría 

mediante resolución fundada, aprobando el proyecto técnico y autorizando la realización de 

actividades de acuicultura experimental en área de manejo, conforme lo dispuesto en el artículo 23 

del D.S. N° 96 de 2015, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

RESUELVO: 

1.- Apruébase el proyecto técnico de acuicultura 

experimental C.l. SUBPESCA N° 6173 de 2020, citado en VISTO, el cual forma parte integrante de 

la presente resolución, presentado por el Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores 

Artesanales y Buzos Mariscadores de Caleta Talquilla, R.U.T. N° 65.357.320-0, inscrito en el 

Registro Nacional de Pescadores Artesanales con el N° 221 de fecha 06 de mayo de 1996, e inscrito 

en el Registro Sindical único de la Inspección Provincial del Trabajo de Limarí (Ovalle) con el N° 

04020053, con domicilio en Guillermo Ulriksen N° 1799, La Serena, Región de Coquimbo, para 

realizar actividades experimentales de acuicultura relacionadas con el cultivo de las especies 

Piure Pyura chilensis, Chorito Mytilus Chilensis, Huiro palo Lessonia trabeculata y Ostión del 

Norte Argopecten purpuratus, en el área de manejo y explotación de recursos bentónicos 

denominada Talquilla, Región de Coquimbo, individualizada en el artículo 1° N° 17 del D.S. N° 509 

de 1997, modificada por el artículo 2° del Decreto Exento N° 498 de 2006, ambos del actual 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

2.- El objetivo general de las actividades 
experimentales que por la presente resolución se autorizan consiste en transferir tecnologías de 

cultivo extensivo que contribuyan a mejorar la competitividad de las organizaciones de 

pescadores a través de la implementación de acuicultura en las áreas de manejo. 

3.- Las actividades experimentales que por la 
presente resolución se autorizan, se desarrollarán por el término de 2 años, contados desde la 

fecha de la presente resolución, en la destinación marítima otorgada mediante Decreto Supremo 

N° 266 de 1999, modificado por Decreto Exento N° 459 de 2007, ambos del Ministerio de Defensa 

Nacional, para el Área de Manejo denominada Talquilla, ubicada en Caleta Balseadero, al noreste 

de Punta Talquilla, comuna de Ovalle, provincia de Limarí, Región de Coquimbo, establecida por el 

Decreto Supremo N° 509 de 1997, modificado por el Decreto Exento N° 498 de 2006, ambos del 
actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

2 







rtapia
Sello



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 1899842-a0b9da en:

https://fed.gob.cl/verificarDoc/docinfo

https://fed.gob.cl/verificarDoc/docinfo?idCode=1899842-a0b9da



